
La Hazón Social 1. V. Attchenmeister ’ s Internationale Laats- 
chappij voor ^prekende riláis, residentes en im.s.terdam, 

ileizergsgracht 279, 283, solicitan patente de introducción 
por 10 años para España y susncolonias, por ; wUñ jt-IíUwn- 
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ILVlOLIilP IGü¿M Grupo 6, Clase 51.
Esta patente se basa en 1a. patente francesa n$ 532.173, 

del 15 de marzo de 1921.

Se lia intentado, al impresionar v proyectar sincrónica­
mente episodios o escenas óptico-acusticos, producir las am­

plificaciones necesarias de intensidau por medio de amplifi­
cadores y utilizando medios conocidos de impresión y proyec­
ción. Pero esto da lugara grandes distorsiones, no siendo, 
por ejemplo, suficiente para ios recuetimientoc prácticos 
la claridad y unidad de sonido de la voz y de la música.

La. causa principal de tales distorsiones es, junto al em­
pleo de transformadores para el amplificador, el presentarse 
fenómenos de auto oscilación e inercia en los micrófonos de 
carbón granulado y en los teléfonos electromagnéticos utili­
zados para la reproducción o proyección. .

El invento hace posible reproducir sin distorsión, por el 

método óptico acóstico, lo cual es de gran importancia,



especialmente en cinematografía y para ello prescribe el 
empleo de, teléfonos electrostáticos como árpanos de repro­
ducción.

Las membranas en los teléfonos electromagnéticos .no pue­
den fabricarse libres de masa y de inercia a fin de nue no 
sufran auto-oscilacián y rijan con oportunidad las mas insig­
nificantes variaciones de corriente, esta desventaja no exis­
te con un teléfono de condensador, pues en él las vibracio­

nes se apoyan en todos los puntoo.de la superficie oscilante.
ni además se emplea amplificación de alta frecuencia en 

lugar de baja frecuencia generamaente empleado el teléfono 
de conuensador constituye un medip cómodo para hacer inme­
diatamente eficaz la baja frecuencia acumulada.en exceso.
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La patente de introducción cuyo privilegio por 1C anos 

se solicita para España „ sus colonias,, deberá recaer en 

11 Un procedimiento para ,royectar o reproducir sincrónica­

mente escenas o episodios optico- acústicos ', especialmen­
te para fines cinematográficos ¡Grupo. 6, Olee 51, siendo 
lo que se declara como no practicado ni establecido de igual 
modo en territorio español lo siguiente ;

12 ün procedimiento x,ara proyectar o reproducir sincró­
nicamente escenas o episodios óptico-acústicos, especialmen­

te parafines cinematográficos , caracterizado por utilizarse 
como órgano de proyección un teléfono electrostático.

2S Un procedimiento para proyectar o reproducir
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sincronicamente escenas o episodios ¡5pt ico-acuát icos, especial

mente para fines cinematográficos , según reiv. 1, caracteri­

zado por servirse de amplificador de alta frecuencia,
32 Un procedimiento para proyectar o reproducir sincrónica 

mente escenas o episodios áptico-acústicos, especialmente pa­

ra fines cinematográficos/ tai como se na descrito en la pre­

sente memoria.
Consta de 3 hojas mecanografiadaa en una sola cara.

ioad r î  y de Diciembre de 1929
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